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labras, para realizar todo lo que es necesario y deseable hacer
por parte del Gobierno en el campo del desarrollo eeonómíeo;
además de todas las funciones ordinarias del Gobierno, como
por ejemplo el cumplimiento de las leyes de orden interno y

la defensa nacional.
Para los países, y para los mismos gobiernos, es necesa

rio realizar una contribución importante para fomentar el des-
arrollo de la economía nacional.

La insuficiencia de los recursos tiene dos consecuencias.
-En primer lugar, es tina de las causas o una de las razones que

motivan las presiones inflacionarias. En segundo lugar, ellas
- provocan dificultades en la balanza de pagos, que tienen re
percusiones favorables sobre la capacidad de obtener présta
mos fuera del país.

Todo lo que he dicho hasta este momento, es para demos
- trar la importancia de la política fiscal en el campo del des
arrollo éeonómieo,

Permítanme dar .una explicación sobre los principios fun-
damentales que, en mi opinión, son de importancia y forman
una base lógica de la política fiscal.

Hace unos quinientos años fue establecido en la teoría, más
que en la práctica, que básicamente una buena política fiscal
debería encontrarse basada sobre tres principios. En primer
lugar, desde el punto de vista de la estructura impositiva, el
principio de la progresividad. Esto es solamente la aplicación
sencilla de un principio general de la utilidad marginal res-o
pecto al ingreso. En otras palabras: uno de los principios fue
y es en la actualidad, que los ciudadanos can un ingreso más
alto deberían ser obligados a hacer una contribución propor
cionalmente más grande que aquellos integrantes de las clases
que poseen ingresos menores.
_ El segundo principio fue, hace unos quinientos años, el
relativo al presupuesto mínimo. ]fu; decir que .esdefundamen-
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L<.i:Jnpór1;anma mantener el nivel del Presupuesto a un nivel,
La idea en que se apoya este principio consiste en

del Gobierno no contribuyen en nada al bienes-

economía.
concepto se puede encontrar expuesto en toda la li-

en el campo de la política fiscal, no sólo del fin de
prjiIn.E~ra guerra mundial; sino también en la literatura de la.

de este siglo.
principio radica en la importancia o en la ló-

pri:supu.est:o balanceado. En otros términos: se esta
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el punto de vista de la política fiscal se reco-
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son las ideas generales de lo que es necesario con
atender los fundamentos de los principios básicos

admiten en la especialidad, porque en el curso de este
hicieron importantes modificaciones en estos prinei

ortodoxos, de las décadas pasadas.

m'iinl<'''' principio, el de la progresividad, sin duda ha
posición en la literatura y también en la admi

tllJLaIJLCH~ra de muchos países, Pero actualmente este
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.meeesidad de la formación del capital. La progresividad se con
sidera como una idea deseable, como un principio deseable, pe

.ro solamente hasta Un punto donde no tenga efectos demasia-
do negativos sobre la formación de capital.

Se puede decir que no importa si un sistema impositivo
tiene efectos negativos sobre la formación de capitales priva

.dos, porque el Gobierno tiene que utilizar las recaudaciones
impositivas para la formación de capital público o, en forma

cde préstamos, utilizar los recursos públicos para la formación
.0 para la financiación de las inversiones privadas. Pero esto
supone que el nivel total de la formación de capital, es ade

.euado, Pero si se supone que este nivel es necesario aumentar-
lo, entonces es claro que la formación de capital en el sector
público no debe ser un sustituto para la formación de eapíta

.les en el sector privado, sino que la formación de capital pú
blico debe tender a aumentar la formación de capital privado.
Por esta razón es necesario tomar en cuenta las limitaciones
.del principio de la progresividad, porque tiene efectos contra-
rios al objetivo de mantener la formación de capital privado.
Esta es, entonces, una importante modificación a realizar en
.el principio de progresividad.

El segundo principio es el de si es deseable mantener un
Presupuesto mínimo. También este principio experimentó una
transformación, porque se ha reconocido y se ha establecido
.el hecho de que los gastos públicos contribuyen en un sentido
importante al aumento del bienestar público y al bienestar per
.sonal de todos los ciudadanos de un país.

Pero para comprender lo que pasa actualmente, es ne
cesario tener en cuenta no solamente los efectos de los gastos

-del Gobierno,sino también el impacto total y el efecto esti
mulante o desestimulante del sistema tributario.

Permítanme darles una explicación al respecto. Deseo ex
Jlresar una idea bastante' sencilla. Supongamos, por ejemplo,
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~ifiscal en períodos de desempleo y obtener superávit. en períodos
-de empleo pleno.

Esa es, también; una modificación esencial a los prinei
.pios· básicos que mencioné .antes y que se denominan príneí
.pios clásicos. Pero es interesante destacar que la única modi
.ficación a estos principios clásicos que no es aplicable -por
lo menos no es directa ni permanentemente aplicarle a los paí

-ses subdesarrollados y que se aplicó desafortunadamente en
.muehos países, con el resultado de que 'contribuyó a la infla
ción y a la inestabilidad económica, con efecto negativo para

-el desarrollo económico- es la no aplicación del principio del
Presupuesto balanceado.

.La aplicación del principio del financiamiento deficitario
supone un desempleo en todos los sectores de la produecién,

.según los principios de Keynes. Pero es necesario hacer la dis

. tineión entre el desempleo en los países altamente industria
lizados, y la situación de los países subdesarrollados, en los
que no existe un desempleo en todos los sectores. Debe tenerse

-en cuenta que un estado típico de subdesarrollo, consiste en el
hecho, de que el desempleo se produzca sólo en uno o en dos sec
tores de la producción. Puede consistir en el desempleo de una

'parte del campesinado. Además, debe tenerse presente que por
"la misma situación de subdesarrollo, el país tiene falta de ca-o
--pital y presenta escasez de empresas e insuficiencia de orienta-
ción. En síntesis, en estos países faltan las condiciones básicas

.para mantener y soportar déficits. Por lo tanto, para fomen
tar el desarrollo no se puede sostener el principio del finan

-ciamiento deficitario.

Si estos :principios de política fiscal. sana, ortodoxa, no
'sirven hoyo si se pueden utilizan.' solamente con muchas mo

dificaciones, ¡, qué puede tomar su lugar 1 ¿Con qué podemos.
sustituir estos principios básicos en los países subdesarrolla
<dos1
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portantes sobre los gastos sociales, sobre los gastos de trans
ferencia -para usar la terminología de las Cuentas Naciona
les -yeso es de gran importancia. Esto no significa elimi
nar todos los gastos sociales, pues sería ridículo. Es obliga
ción del Gobierno mantener hospitales, mantener casas para
enfermos y otras instituciones sociales. Pero es necesario tomar
en cuenta el hecho, desagradable o no, de que estos gastos de,
asistencia social compiten directamente con los gastos produc
tivos, con los gastos que hace una contribución máxima, una.
contribución directa a la producción. En otras palabras, el
principio fiscal de la producción, no solamente determina el
nivel de los gastos deseables, sino que también limita 'el campo
de aplicación de los gastos a los sectores que es necesario que
el Gobierno financie.

El segundo principio, que es una consecuencia más o me-,
nos amplia del primer principio, es el principio de la expan
sión vertical y no horizontal. Las dificultades del desarrollo
económico hacen absolutamente necesario que el Gobierno con
centre sus esfuerzos en los campos en donde el sector privado
no puede operar, donde la empresa privada no puede operar ;
esto es en el campo de la educación, en el campo de las obras:
públicas, etc. En muchos países latinoamericanos, no se han
hecho esfuerzos suficientes para limitar los gastos, para limi
tar las operaciones del Gobierno en los distintos sectores, sino
que el Gobierno ha utilizado sus recursos financieros para en
trar en sectores que también podrían estar en manos de la
iniciativa privada, de la empresa privada. Se ha indicado que
en los países subdesarrollados es necesario que el Gobierno ac
túe en los sectores productivos, por dos razones. Una razón que
se indica es la insuficiencia en la formación de capital en el
sector privado. Siempre se utiliza como ejemplo el hecho de'
que en la Argentina o en Chile fue absolutamente imposible,
para una persona privada o para un grupo privado, concen-
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sector privado no puede realizar para el bienestar de la eco
nomía'y para el desarrollo de la misma.

Esto es todo lo que deseaba decir hoy. Desafortunadamen
te, no pude hacer más que una síntesis muy general de mi
manera de pensar sobre estos principios. Pero sin duda vuestro
profesor puede explicarles más sobre este tema.

JOHN H. ADLER
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